
¿H© X X X I I I . ^ N Ú m . 167 Mártes 18 de JUMO de 1895. Tomo I .—Pág. 671 

Serán auscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de a6 dt Setiembre de 1861.) 

Se declar» texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de 1861.) 

m\m iENERU DE flUPIIÜS 
Hacienda. 

Manila, 11 de Juaio de 1895. 
En «so de las afribucíores que me concede el 

irtícnlo 110 del RfglHmento vigente de la contribu-
J¡Í6D iDduetriBl y de acuerdo con lo ii)foimado por 
i) Consejo de Administrac óo é Intendencia geoerítl 
de Haciei da, vengo en disponer qne el artículo 42 
áel citado Reglamento se emienda adicionado p»ra 
¡a mejor aplicación con los dos siguientes párrufos: 

l.o Los contratistas satisfarán el impuesto á me« 
dida que vayan percibiendo cantidades por conse-
{aencia del cumplimifnto de los contratos, para lo 
toal teda autoridad ú eficina que acii<rde el p».go 
pe alguna cantidad por dicho concepto, dará inme
diatamente aviso á la Administración de Hacienda 
¡HOTincial del importe dei pago acordado, liquidando 
la Administración en su vista, la cuota parcial co-
¡wspoudiente. _• _; 
f 2.0 Los arrendatarios de servicios públicos serén 
incluidos en la maliícula respectiva, á fln de que la 
cobranza de la cuota total que los corresponda, se 
verifique por iguales partes en los trimestres que 
hayan de recaudarse desde que sean alta en la ma-
ülcula hasta la fecha en que el contrato termine. 
Publíquese y dése cuenta »1 Gobierno de S. M. 

J á los demás efectos vuelva á la Intendencia ge-
fleral de Hacienda. 

ECHALUCB. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
favicio de la plaza para el dia 18 de Junio de 1895. 

Parada y vigUancia, Artillería y núm. 72 .— Jele 
íedia, Sr. Coronel de la 3.a 1̂ 2 brigada D. En-
^Qe Rodeiro Garea.—Imagineri», 8r. Coronel de 
Artillería, D . "ViceLte ^ r zmend! Jáudeies.—Hos-
W y provisiones, Artllería l.er Capi tán .—Vi-
lilaucia de á pió, Artillería 6.o Tenienre.—Paseo 
íe enfermes, Artillería—Música en la Exposición, 
Artiilíría. 

De órden de 8. E .—El Comandante Sargento 
^kyor interino, Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose vacante una plaza de Llavero en la 
^rcel pública de Bilibid de esta provincia por re-
üQcia del que lo desempeñaba Domingo Dizon, 
ty» plaza se halla dotada con el haber de pfs. 180 

duales. 
Lo qne pongo en conocimiento del público, para 

imhi-60 61 t^rm'n0 <*e ^'ez '̂a8 ^ contar desde la 
^Wicacióo del presente anuncio, los que deseen 
j Q|ar dicha plaza se presenten sus solicitudes en 

Secretaría de mi cargo con los docamentoB que 

acredita la conducía y eervicios prestados por los 
recurrentes, 

Manila, 4 de Junio de l&95.=Julio F, de la 
Vega. 1 

ALCALDIA DE LA CIUDAD DE MANILA. 
Secretaria* 

Hallándose depositada en la Celaduría del distrito 
de S Nicolás una carretela procedente de abandono 
y sin dueño conocido, se d k uo plazo de 8 dias para 
que se presente en esta Secretaria el que se crea 
con derecho á la misma, en la inteligencia que trane-
currido dicho plazo sin haberse presentado nadie 
á reclamarla se procederá á su venta en pública 
subasta. 

Lo que de órden del Ütmo. Sr. Alcalde se hace 
público para general conocimiento. 

Manila, 15 de Junio de 1895,—El Secretario, Joa
quín Pellicena. 

I^ ÍÜLN U É N C IA 0jj.rvci.KrtL, 0 E H / iL i f c .N i j j i 
Sección de Impuestos indirectos. 

Por decreto fecha 11 del actual, esta In
tendencia general ha dispuesto que el dia 16 del 
próximo mes de Julio á las diez en punto de su ma
ñana se celebre ante Iss Juntas de Reales Almonedas 
de esta Capital y en la del Gob ero o Civil de Nue
va Ecjs, la 1.a subnota pública y simultánea de 
un terreno baldío enclavado en el sitio denominado 
Tontlalauen, jurisdicción del pueblo de S. JUBD 
de Goimba de dicha provincia, denunciado por 
D. Nictlás Natividad, bajo el tipo de pfs. 3&0l44 
en progresión ascendente y con sujeción extrioía al 
pliego de condiciones que á continuación se expresa. 

Manila, 14 de Junio de 1895.—M. Sastrón. 

Pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de un terreno baldio situado en la juris
dicción del pueblo de San Juan de Guimba, pro
vincia de Nueva Ecja , denunciado por D. N i 
colás Natividad. 

1. a La Haoieüda enagena ea pública subasta 
un terreno baldío realengo en e* sitio denominado 
de Tanglalaueo, jurisdicción del pueblo de San 
Juan de Guimba, de cabida de 67 hectáreas, 62 
áreas y 50 ceutiáreas, cuyos límites son: al Norte, 
terrenos denunciados por Estanis'ao de los Reyes; 
al Este, coa el estero Jimulatan; al Sur, terrenos 
denunciados por Macario Vidal y terrenos baldíos 
del Estado, y al Oeste, terrenos baldíos del Estado 
y el estero Capandauan. 

2. a La eoageoaoión se llevará h. cabo b&jo el 
tipo en progresión ascendente de 380 pesos y 44 
céntimos. 

3. a La subasta tendrá logar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
Civil de la provincia de Nueva Ecija, ea el 
mismo dia y hora que se anunciaran en la Gaceta 
de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ú observación alguna que lo iaterramp», dándose el 

plazo de diez minutos á los licite dores para la pre-
senfación de su pliego. 

5. a Las proposioiones serán por escrito, coa 
entera sujeción al modelo inserto á continuacón, se 
redactarán en papel del sello 10.o, expresándose 
en número y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber cor¡ signado en la Caj* 
ge eral de Depósitos ó en la Administración de Ha
cienda de la proviacia de Nuev* Eoij^ la cantidad de 
pfs. 19 02 1( que importa el 5 p § del valor en que 
ha sido tasfido el terreno que se subasta. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que 1H contenga, entregará cada licitador est» c^rta 
de pago que servir* de gsrantía para la lú-itación 
y de fianza para responder del cumplimiento del con
trato, cuyo concepto no se devolverá esta al adju
dicatario provisional hasta que se halle solveate 
de su compromiso Tflmijooo 1̂  sprá doviifiUni . la 
carta de pago al denunciador del terreno en ma^ 
gúu caso, puesto que deberá quedar unida al expe
diente Ínterin no trascurra el término p ra ejercitar; 
el derecho de tanteo ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pl egoí al Sr. Presidente de la Jua ta , exhibi
rán la cédula personal si son españoles ó extraña 
jeros y la patente de Capitación si pertenecen á 
la raza cbina, cuyos pliegos numerará correlati-
vameate el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto fclguno, quedando por con* 
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos Períalados 
para la recepció i de los plegó?, se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su nume
ración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, to
mará nota de todos ellos el actuario y se adjudi
cará provisionalmente el terreao al mejor postor, 
salvo el derecho de tanteo establecido ea lac!áu>< 
sula 12.a 

10. Si reaultarea dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto y por espacio de 
de diez minutos á nueva licitación oral entre los 
autores de las mismas, y trascurrido dicho término 
se considerará el mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que loa 
licitadores de que trata el párrafo anterior se ne-
gáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre seña
lado con el número ordinal más bajo. Si resultas© 
la misma igualdad entre las proposicioaes presea» 
tadas en esta Capital y la provincia de Nueva 
Ecija , la nueva lioitacióa oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida aa-
tioipación. El licitador ó licitadores de la provincia 
cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente 6 por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no 
lo ver fican renuncia a su derecho. 

11. El actuario levaatará la correspondiente 
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aota de la subasta que firouráti los vocales de la 
Junta. Ea tal estado, unida al exped eate de su 
raz)a, se elevará á la Inteidencia general de Ha
cienda para que apruebe el ecto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nal did, y 
designe cuál ha sido en defiaitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia gene
ral, ee devolverá el expediente á la Sección del 
Impuestos Indirectos, a fii de que sea norifioido 
el denuaciador de la mejor oferta por si le con) 
viaiere haoer uso del derecho de tanteo, ó se* el 
que se le adjudique el terreao por la cint idid 
ofrecida. 

13. La notifioaaión al denuaciador se hará por 
la Sección de laipuestoa Indirectos, ó por la Subal
terna de Nueva ECÍJ i, se^ú i el pu Uo que haya 
el miatno determinado, á cuyo fii será obligación 
precisa del denuncudor el expresar en la proposi-
cióa que presente á la iunt* de Almonedas la re-
sideac a del mismo ó de persona de ^u coafiinz i que 
residt en e?ta Capital ó en la provin úi expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de 
tauteo establecido en U cláusula 12.a será el de 
ocho di as despuéi de la notifioaoióa. 

15. La solicitud haciendo u?o de este beaefioio 
otorgado al denunciador, deberá preseoWae dentro 
de los ocho dias á que se refidre la oláumli ante
rior, y de ella se dará un recibo por la Sección ó 
Subalterna de Nueva Eoija, según se presente 
ea uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo le^al se elevará ekex-
pediente de la subasta y el escrito del deauuoiador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general, para que adjudique en defiai
tiva el terreao. 

17. Los compradores de terrenos baldías del 
Estado, podrán hacer el pago eu cuatro anualida
des si su importe estuviese comprendido entre 
pf-i. 201 y 1000; en cinco cuaodo lo esta entre 
100 i y 5000, y en seis desde 5001 en adelante, 
OCgU'i iu u.iopucouu cu cr ate. srp citJi rvogto.cuouuu 

de 26 de Enero de 1889. 
18. Él adjudiostario del terreno subastado pa

gará el importe del primer plazo y además el 8 p g 
dei precio de la adjudicación dentro del téra iuo 
de treinta dias co atado4 desde el siguiente al en 
que se le notifique el decreto de la adj idioación 
por la latendeucia general. 

19. Si trascurrido el pl zo de treinta dias, no 
presentára el adjudioatario la carta de pago que 
acred te el ingreso á que se refiere la condició i 
anterior, se dejará sin efeoto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el de ,'ódto como multa y sie ido además re^p ínsable 
al p*go de la de difereneia que hubiere entre el 
primero y «uoesivos remates si se hub ese tenido 
que rebnjar el tipo de la licitación. 
. 20. Cuaado el comprador ingrese el importe 

del primer plazo ó anualidad, firmará y entregará 
ep la Tesorería en que se efectúe el pago, tantos 
pagarés cuantos sean los pl zos, que pueden eu 
desc abierto. 

2 1 . El comprador que dejare transcurrir 15 
dias s i i retirar el p^g^ré correspondiente á la 
anualidad vencida, incurrirá desde luego en el 
recargo de uno p g mensual de demora por loa 
perjuicios que ocasiona al Tesoro. 

22. El comprador que quisiera Satisfacer de 
pwsente el importe total de la cantidad ea que le 
haya sido adjudicado el terreno, se le descontará 
el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
cuta de pago equivalente al primer plazo ó aaua-
lidad del valor del terreao y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente esentura de compra
venta por el Iltmo. 8r. Sib-intendeote general ó 
por la Subalterna á donde hubiere tenido lugar la 
subasta, según el adjudicatario tenga por conve
niente. 

• 24. Hasta qué el adjudicatario no tenga satis
fecho el valor total del terreno, este quedará hipo
tecado á la Hacienda y no se levantará dicha h i 
poteca hasta que por esU Intendencia general se 

expida una oertifieaoiín hicieado constar que el 
comprador tieae sausfjcho su importe al Estado. 

ADVERTENCIAS G E N E R A L E S . 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugir 

los expedentes formados para la subasta délos te
rrenos'baldíos realeng)», se reiolverán gubernati
vamente Ínterin los coupradores no estén en p'ena 
y p ACÍfica posesióa, y por tanto, las reclamaciones 
que se eatable.i, se resolverán siempre pi r U vía 
guberoativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias pira obte
ner la posesióa de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
tambié i el enteoder ea el examen de la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera, El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida 
total. C laudo exceda de dicha cantidad y no pase 
del 15 pg , el mismo pose3dor del terreao tendrá 
derecho á la co nposicióa de l a parte sobrante, por 
el precio de tasación c[ue corresponda, coasiderada 
co no baldía; pero si el exoeso fuese mayor dal 15 
p § , ae sacará ásuoasta, con obligación por parte 
del rematante de iniemnizar al poseedor el importe 
de las mejoras si las h ibiere, apreciándose esta? 
p>r un perito nombrado por cada pirte, y por un 
tercer), designado por la Admimsírao.óa, ea caso 
de d scordia. Gua ido el error de la medición exceda 
de 15 p § , se instruirá expedieite pira ex j i r á 
los íuncióaarios ficultativos que la hubiese i eje-* 
cutado, la responsabilidad que corresponda. 

Ouarta. Sarán de cuenta del remitaate el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de polesión. 

Manila, 10 de Jtnio de 1893.—El Intendente 
general, M . Sastrón. 

MODELO ÜE PROPCMIOION | 
Sé. Presidente de la Jaita de Rmles Almonedas. 

D ;n N . N. , vecino da que habita ~caíle 
de ofrece adqu r.r un terreno baldío realengo 
euclavado ea el sitio de de la jurisiiooión 
de la provincia de en la can'idad de 
coa entera sujeción al plie»o de coadiciones que 
se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita habar impuesto ea la Oaja de el 5 p § de 
que habla la ondicióa 6.a del referido pliego. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. D.rector general, por acuirdo de 
4 del actual, ha tenido á bien disponer que el día 
8 de Jafio próximo venidero á las diez de su ma
ñana se ce'ebre ante la Junta de Almonedas de 
esta D rección genera!, y en la subalteraade l a pro*, 
vincia de T*yabas, l a subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el servicio del juego 
de gallos de dicha prov ncla, bajo el tipo ea pro
gresión asceadeute de dos mil quinientos sesen a 
pesos y veíate céntimos (ofs. 2580'20) durante el 
trienio, con eatera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á contÍQnac:óa se iaserta. 

Dicha subassa teñirá lugar en el Saloa de actos 
públicos del expresado Ceatro directivo, sita en la 
casa nú a 1 de la calle del Arzobispo esquiaa á la 
plaza de Vloriones ea Intramuros, á las diez ea puito 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrá i preseatar sus proposiciones exten
didas ea papol del sello 10.o acompañando precisa
mente por sepáralo el documeato de garaatía co
rrespondiente 

Manila, 7 de Juaio de 1895 — E l Jefe da la Sec
ción de Gobernación, Kicardo Solier. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacará subasta pública y simultánea 
ante la Junta de Alnunedas de la misma y en la 
Bubalterna de Tayabas, el arriendo del juego de 
gallos de dicha provincia, redactado coa arreglo á 
las diaposiciones vigeates para la contratación 
de servicio! públicos. 

Obligiciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servio'J 

del juego da gallos de la provincia de Tayaby 
bajo el tipo ea progreaióa ascendente da 256 
pesos y 20 céíit mos. 

2. a La duración de la contrata será de tres aiíJ 
que empezirán á contarse desde el dia ea q<ie , 
notifique al contratista la aprobació a por el Sx-im5 
Sr. Director ge leral da Administración Civil (d 
la escritura de obligación y fianza que dicho 005 
trathta debe otorgar, sienpre que la anterior con 
trata hubiere terminado. Si á la uotificacói ^ 
referido acuerdo la contrata no hubiere termina^ 
la posesión del nuevo contratista será forzozamem 
desde el dia siguiente al del feaecimiento da \ 
anterior. 

3. a Eu el caso de disponer S. M. la supresiíj 
de este servicio, la Dirección general se reserva 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso J 
contratista, con medio año de anticipación. 
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Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir ea la Tesorería Central ó ea 

Gbbierno Civil de la provincia de Tayabas, por QJ 
ses auticipados el importe déla contrit*. El prion 
ingreso tendrá efeoto el mismo dia en que haya 
posesionarse el contratista, y los sucesivos ingresJ ^ 
indefectiblemente en el misoao dia e i que vence 
anterior. 

5. a Se garantizará el contrato 001 uaa fianzi " 
equivalente al 10 por 100 del importe total di ^ 
servicio, que debe prestarse en metálico ó 3̂ 
lores autorizidos al efecto. ^ 

6. a Cuando por inoamplimieato del contratisl 
al oportuao pago de cada plazo, se dispusiere i p 
verifique del todo ó parte de lafiinza, quedará o' 
gado á repelerla inmediatameate, y si a*í no 
verificase, sufrirá la multa de vei nte pesos 
cada dia de dilación; pero si éssa excediese 
qumee dias, se dará por rescindida la oontrat 
paejaicio del rematante, y coa los efáotos prev© 
dos en el art. 5.0 del Real Decreta de 27 de 
brero de 1852. 

T̂ a E l contratista no tendrá derecho á quQ: 
le otorgue por la AdmUistraclóa ninguna rema 
raoióa por cdamidides públicas cono pestei, haj 
bres, escaséz de numerario, terremotos, uiundaoij ̂  
nes: íaoendios y otros casos fortuitos, pues qua 
se le admitirá niagúi recurso que preíeate dir 
«ido á este fio, 

8. a La oonstrucoióa de las galleras será da 
cargo, y estarán arregladas al plano qua la au 
ridad de la provincia determíae, debie ido tene ^ 
todai un cerco proporcionado y las condiciones 
capacidad, vantiUcióu, deceacia y demás indispei [ 
sables. 

9. a E l establecimiento de éítas, t e id rá iuga|4[ 
dentro de la població 1 y á d stancia que no exaed 
de doscientas brizas de la Igíeáia ó Oüsa-Tribioí 
pero de ningúi modo ea sitios resirados ni sin pil 
vio permiso dal Jefe de la provincia, quien podl 
concederlo ó designar otro diferente del propuesl 
aunque siempre de itro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis cé iCimos y d' 
octavos de peso fuerte por la entrada de la pr¿ai9l 
puerta, y oíros seis céitimos y dos ocíwos ea 
segunda. 

11 Por cada soltada cobrará treiata y si' 
céatinos y omtro octavos de pe30 fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y parmuir jng8 
das ea los dias siguieates; 

l.o Todo i los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el almio5! oi| 

que con una cruz. 
3.o El lúaes y mártes da Garnestoleadas. 
4.o El tercer dia de cada una de las Páscfll 

del año. 
5.o Tres días en la festividad del Santa ^ 

trono de cida pueblo. 
6.0 En los dias y cumpleaños de S3. M M y & 
7.o Ea las fiestas reiles que de órdea sup 

rior se celebre 1, el número de dias qua coaos^ 
Dirección general. 
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]3 . Guando el ooatratista no haya levaiUdo g i-
.jjgfaa ea todoj los pusblos del contrato, pari la 
jjpliflaaión del apartado 5 o de U ooudioiói anterior, 
e |e peroiiiirá celebrar los tres días de jugada? de 

íj0s S*IHOS Pdtroaos de los pueblos ea que no haya 
pilera, ea el mis inmeliato ea que exista corres 
«ondieate al laisno grupo ó contrata. 

go todos estos ca^os, el contratista deberá oca-* 
TÍ¡Z coa cuarenta y oinoo dias de auticipacióa al 

dJ e:i que ha de verificarse la fiesta, á la Díreoaión 
^gaer^l de Adaiintstracióa Civil por conducto del 
gobierno de la provincia. 

Tan luego los Goberaadores de las provincias de 
jjasoi, recibin la instancia del contratista, recla
marán inmeitata aente de los RR. GO. Párrocos 

9 li y G- 'berni'iorcilloa, noticias preoisas y exactas que 
|ástiflq^en ser cierto lo que exponga el ooatratísta, 
> Lie lado ejte requisito, elevará coi su ijíor ne 
rfjvoraoie ó ae^ativo, al expresado Geitco direotivo 
4 iacídeate formado al efecto. 

Los contratistaÍ de las proviuoias de Viiayas 
•» ^ íadaaaO; que no tiene i levmtsda gallera ea el 
Miblo doade se celebra la festividad del Saato 
•Patrono, ocurrirán o u diez dias de aiticipaoióa 
il en que iia de verificarse la fiesta, al Q-jberaa-
Bof de U provi icia respectiva. 
I Los G>bemadore3 de las citadas Islas de Ví-
lijas y M ndaaao, ea vista de las solicitudes que 
ifacibin coa t i l aaocivo, formaran uu iacídeate cotao 
pe iod ca a iterioroieate. 

:, Solaaaeate es aráa abiertas las galleras 
[esde que se concluyala misa cnayor hastí el OCASO 

sol. excepto en los DJ ain^os de Caarejai», que 
Éberáa cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una oruz cúga ea 
Í))!íiing3, el aseatista, próvio coaocioaiento del 
Jftfe de la proviaoia, podrá abrir las galleras en 
Edr» aigaiente bábil. Igialmente se hará esta 

^aafere icia cuaado uao ó más dias de los tres del 
IsatoPatrono de cada pueblo ó de'los de SS. MM, y 
pA. caiga i ea Domingo ó fiestai de uaa cruz. 
jt 16. Fuera de los dias que se dateriaiaftQ ea 
íl art. 12 coa la ac'aragióa del anterior, y ea las 
Bras designad»s ea el 14, se prohibe abrir ga-
•liras ni j igar gallos ea nia^úa otro del año; no 
•eadii per>ni(iidj al aseatista, subarrendadores ni 
fctioalares solicitar permiso extraordiaario para 
Aerificarlo. 

Kil7. El aseatista ó subarrendador son los úaicos 
t[i¡e p ;.eden abrir galleras, debieido verificarlo ea 
lis estiblecidis en los dias y horas desigaados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18, Ciando el contratista realice los subarriea»"-
xlos, solicitará ios correspondientes nombramientos 
por co id acto del Globierao de la provincia á íavor 
•̂e los subarrendadores, para que con este docu-
Bieoto sean reconocidos como tales, acompañando 

^ l verificarlo el oorrespondieate pipel de pagos al 
Estado. 

19. El asentista se ateadrá á lo dispuesto en 
Reglamenta de galleras de 21 de Alarzo de 1:561, 

aprobado por Raal ór lea de ia misma fecha, así 
'otno tambiea á las demás superiores dísposioio-
le? que fxo se hilUn derogadas respeoto á los es
petaos que no se eacueatren espreiados en este 
pliego, y Us que no resulten en oposioón coa estas 
Condiciones. 

30. Serán de cuenta del rematante los gastos 
ûe se irroguen en la exteasión de la escritura, 

Ĥ e dentro de los diez dias hábiles sigílente! al ea 
se le notifique la aprobaoióa del remate heoho 

^ sa favor deberá otorgar para garantir el contrato, 
a9í como U publicaciói de este pliego de oonl i -
ci0ües en la «Gacata> y los que ooasione la saca 
^ la primera copia que deberá facilitar á esta 
^ireeoióa general para los efeotoí que procedan. 

"21, Si el contratista falleciese antes de la ter-
Jiiaación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
j represeaten contiauar-áa el servicio, bajo las con-
^'cíoQea y responsabilidades estipuladas. Si muriese 

hereieros, la Dirección general, podrá prose-
u \ f 1 ^ 0 Por administraoiÓQ, quedando sujeta U fianzi 

* la responsabilidad de su3 resultados. 

^1 

30Q, 

i3Íái 
ra, 

ra i 

itis 
re 

obl 
10 

iven 

,131 

Laoii 
lúa o 

diij 

aU'í 
teas 
es ii 
fspei 

inga 

10 

do 
ImeP 
lea 

siaí 

|ag« 

fi 

Ai 
m 

Ida 

22. En el caso de qae al terminar esta con
trata no hubiera podido adju lie irse nuevamente, el 
actual coatratista queda obligado á oatinuar de 
sempeíUndola bajólas mismas oondiiioaes de es.e 
pliego, hasta que haya naavo coa^ratisti, si a que 
esta prórroga puedi exoaier da seis ansas del tér
mino natural. 

Responsabitidaies que contrae el remítante. 
23. Cuaado el rematante no cumpliera las 00a-

díaiones de la esonturA ó impidiere que el otega-
mieato se lleva á cabo deatro d^l tármino fijado 
e i la condición 2 0 , se tendrá por rasaiaUdo el 
contrato á perjaicio del mismo rematante. Siemora 
que esta deolaraoión tenga lagar, se celebrará an 
nuevo remate bajo iguale 1 coidicioies pagmdo el 
primer rematiate la difereacia del primero al se-
giado y sarisfacienij á U Admiaistraoióa los 
perjuicios qae le nubiere o^asioiad) ladenaorae i 
el servicio. 

Si la garantía no alciiiz*?e 4 cubrir estas respaa-
s^bilidtdes, se le saoue^uarán los bleaej hasta cu
brir el importe prooaole de eiloj. 

Si ea el aaevo remate no sa presentase pro-
posícióa alguna admisiole, se iurá «l servuío por 
admiaistració i á perjuioio del primer reaucaate. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser a l muido o a n lioitador, e< cir« 

ouastaaoia de rigor haoer coastituido al efecto ea 
U Cjja da Dapósitos ó A l ai üstración de Ha
cienda púolioa de Tajabas, lacaatidad del28 oeso? 
y 1 oóatioao, cinco por oieato del tipo fíjalo pir* 
abrir postura, ea el trienio de la durañóa, de-
bieado unirse el documeaco que lo justiflqae á la 
proposición. 

25. La calidad da mestiza, ohmo, ó cualquier 
otro extraajero do aioiliado, ao excluye el deceího 
de licitar en e t̂a con' rata. 

25. Los licitad iras presentirán al Sr. Presi
dente de la luata sus respectivas proposicionei ea 
pliegos oerridos, extendidas en papel del sello 
I0,o firraadis bajóla fórm'iU q le sa designa al 
final de ejta pliego; iadiaáadosa ademái en el 
sobre la correspoadiaate a^gnición personal. 

La cantidad que cjnsigaea los licitaiores ea sus 
proposicioaes, ha de aer precisamente en letra 
clara ó iateli^ible y e i guarismo. 

27. Al pliego cerrado dabará aco iapíñarsa el 
doouma ito de depósito de q ie habla la condición 24. 

28. No se admuirá proposición al^aia que al^ 
tere ó modifique el presente pliego de coadioioaes.» 
á excepcióa del aráoulo l .o que es el del tipo, 
en progresión ascenden e. 

29. No se admt i ráa despiét mejoras de nin
guna especie relativa* al todo ó parte algaaa del 
contrato. Ea ca<o de que se promuevan algunas 
recia naciones, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil de e^tai Islas, y h. o ayas altas fa-
oultides compete resolver las que se sussitea en 
cuanto tengan relación coa el cumplioiiento del 
coatrato, pudieado apelar después de e j t i resolu
ción al Tribunal Conteacioso-administrativo. 

30. Si resultasea empatadas dos ó más pro-» 
posiciones qae sean las más ventajosas, se abrirá 
lioitación verbal por aa ojrto téraino, que fijará 
el Presidente, solo entre los aatores de aqaelias, 
adjudicáadose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ningaaa de los 
que hiaiaroa las prop>siciones mí< veatajosas qua 
resaltaren ¡guales, se hará la adjulicacóa en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el aiinaaro ordinal 
menor. 

31 . Finalizada U subasta, el Prasidente exi
gir i del rematante que eado?e ea ei acto á favor 
de la Dirección general de Administrición civil 
y con la aplioicióa oportuna, el dooumanto da da-
pósito para licitar, el cual no sa cancelará íusta 
tanto qie se apruebe la subasta, y ea su virtud se 
escriture e;. coatrato á s*tisfac3Íóa de la Oireocióa 
geaeral. L is demás documeatos de depósito sarán 
devueltos sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Di-

recoióa geaeral de Admiaistració 1 civil hasta qua 
se recibt el expediente de la qae deba celebrarse 
en la provi icia, oaandó fuese simaltaneamente, 4 
cuyo excediente se unirá el acta levantada, fir^ 
mada por todos los Señores que aompusierea la 
Junta, 

8i por cualquier motivo intentase el coatratistí 
la rescisión del contrato, no le relevará esta oír-' 
caastaaoia del cumplimiento de las obligacionaas 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará coa 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

El contratista está obligado, después qae se let 
hiya aprobado por la Oirecaión geaeral de Admi
nistración Civil la escritura de fiiaza que otorgue 
parí el cumplimiento del contrajo, a presentar por 
conlucto leí Gobierno de la provincia los derechis 
respectivos en papel de pagos al EHado, para la 
exte isió a del titulo que le correspo ida. 

No sé admitirá pliego algaao sia que el Sr. Ei« 
criba 10 de Gmemo anote en el m smi la pre
se iticióa de la cédula que acra lite la parsoaalidid 
de los lidiadores, s i són E3p»a)ie,? ó Extraajaros, 
y la patente de Capitación sí fuesen ehinoa, con 
sajecióa á lo que determina el caso 5.0 dal art. 3.o 
del R^^lananto de células persjniles de 30 de Ju« 
nio le 1334, y decreto de la fatenlanoia genaril 
de Hiiienda da 8 da Noviemore siguiente. 

Manila, 7 da Junu da 1803.—SI jefe de la Sic-
ción de Goberaacióa, Ricardo Soüer. 

MODELO DE PROPOSIGlOíí. 
Sr. Pre«idéate de la Junta da Almonedas. 

D.... veoiio de ofrece tomar á sa cargo por 
téra ino de tres anos el arriendo del Juego de ga
llos de la provincia de Tavab^s, por la ctatidad de 

peíos oénti'nos y con en era saje-* 
ción al pliego de condiciones paeico de manifiesto. 

Acompma por separada el documento que acre» 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos iaoaa-
t idal de 128 pesos y 1 céntimo importe del cinco 
por ciento que expresa la condició i 24 del referido 
plie *o. 

Manila, de de I89 

Sección de Fommto. 
Negociado de Artes y oficios. 

Debiendo proveerse una plaza de Maestro de Taller 
de Herr-ría y Cerrajeiía en la Escua a de Artes y 
oficios de lioilo, con el sueldo anual de pfs. 500, por 
renuncia del que ia desempeñaba D. Víceate OaTa-
dieco, el Excmo. Sr. Gobernador geaeral por acuerdo 
de 8 del corriente se ha servido disponer se anun
cie en la Gaceta oficial de esta Capital, á fio de que 
las personas que deseen optar á la referida plaza 
lo soliciten con instancia dirigí ia á la Superior auto
ridad acompañando copia da los títuios ó documentos 
que acrediten la aptitud ,é idoneidad para ei desem*» 
p^ño de la misma, señilaodo un plazo de sesenta 
dias para la admisión de las expre adas ioátancia» 
á contar desde la publicación de esre ana ocio, 

Manila, 11 de junio de 1895.=»Ei Subdirector, 
Antonio Verdegay. .3 

Debiendo preverse ana plaza de Maestro de Taller 
de Albaüüería y Cantería en la Escuela de Artes y 
oficios de Iloilo dotada con el «ueido anual de pfs. 500, 
el Excmo. Sr. Gobernador general por acuerdo de 24 
del corrieute, se ha servido disponer se anuncie eo; 
1 j Gaceta oficial de esta Capital á fia de que las 
persuoíis que deseen optar á ia referida piaza lo so
liciten en instancia dirigida á la áaperior autoridad 
acompañando copia de loa documentos ó títulos que 
acrediten la aptitud é idoneidad para el desempe
ño de la misma, señalándose an pmzo de 30 dias 
para la admisión de las expresadas instancias á con
tar desde 'a publicación de este anuncio en la refo-
rida Gaceta oficial. 

Manila, 11 de Junio de 1895,—El Subdirectorv 
Antonio Verdegay. ^ 
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E L V A R A D E R O D E M A N I L A 
COÜPAÑIA ANÓNIMA 

Bakrnce de cuet ics cerrado en 31 de Moyo de 1895 
Activo. 

Costo del Bs'eMtcimieDto. . pfe. 
iiaccba r t m . 12 tn (ongtrncción. , » 

Oastos geceraies, 

AIXDecer. 
Cneotes en Buspenpo. 
Depósito en el Banco. 

Pasivo, 
t íatancias y pérdidas, 

ííapital. 
Sarco Español Filipico. 
Fondo di r t s e i v a , 
Opérac ODes df Vsrfdeio. 
Obl gacicoes á pagar. 
Dividendos pendientes. 

391555 93 
50Í4 76 
4263 13 
5972,73 
8665 93 

155286 , 
16788 86 
1469998 

pfs. 597345 32 

. pfs. 1240216 
. » 45f000 » 
. > 80(00' * 
. » 22191 33 
. > 3 2(94-75 
. » 1535558 
. * 5301'50 
pfs, 597¿45'32 

S. E . t O.—Manila, 15 de Jnnio de 1895.—El 
Agente gfceial, Rsfael Reyes. 

Edictos, 
Tor ptcv'^f^cia diclrdi» per el Sr. Juez de Paz del distri<o de 

ÜJuií'FO en el jvicir veí'bal civi' seguid© por D JUED Fisncifco 
«•orira Ce'aiio íedr-juez sthlf CErtidrd de peses, se sacar á p í -
''bl-'ca sulast» ICÍ bieres firlErgados a! tiltiire, y sen Jos siguitrles: 

V i s wss de i i»te?ialeF ]ig<]cs crp lecho de nipR edificada «n 
sol?r jed''i'riir i r e' br irr de San Pcqne (inleiior; jurisficci^n 

ídel siraV?' de Srirpalcc. svaltiada en. . pfs 25'co 
Vn apar? do ropero de medio uso. . » s'co 
I e s oré cvtT.r ir»et<filie «r la srqtiisiciór de dicto? titres 

podrán reí dir á la sa'a audiírcia de esle Juzgado de FEZ en qie 
ae verifra'á el ffírtle el dia I tínes 17 de Jos corrientes á las ciiftio 
•de su Isjde jje^ir'erdo ú les licitadoies qve no será acmifible 
poslura tire r o ct-bra !cs dos Ifrceras parles del avalíu practicare. 

jxagtec de Tsz de Quippo á 7 de Junio de 1895.-- Euffiemno 
^uiz Uífpe — V.c B.o f . Icrrigter, 

Tor previdencia del Sr. Jvéz de 1 a instancia del distrito di 
Hiiíro. dictada er la crufa rtm. $2 qve se sigOe centra Fe'agi< 

de 
^« í ípo . dictada er la crufa rtm. 22 qie se sigve centra reiagio 
•fastro lísruel. por bvrto, se cita, llama y emplaza á la kvar dtra 
Burse? IVfía que vivía ítentc á la cestilena de les Sree lichíiisti 
•y CeirpaSís rr e> barrio de Tírdnay, para que en el término de 9 dias, 
toru dfs desde el siguiei le al de la publicación del prestnte 
edicto er 'a Gfce'a eficiel de Narila. se piererte en este juygido 
á los efeeie? eportones en le expresada caufa> bajo apeicibimifnto de 
^we de re bícev'o JSÍ dertr* ee dicto léimino la pararán les per
juicios á qve er detecto bubieie lugar. 

Pido «n Varrr y Jurprdo re I a instancia del diflrito de 
Quiapo á 10 de Junio de 1895.—Flícido del Barrio. 

Ucn Vguel Tetar y CeMillOi Joez de I.» instancia de Bircndo ove 
de estar er pleno ejercicio de sus fui cienes yo el infrascrito Escn-

lano doy fé. . 
Por e: preíente cite, llamo y emplazo á Santiago Erffia, ¡ndio, 

soltero de 21 r-ñes de edad, de oficio cechero, natural de Meycanaysr, 
Bulacar, vec ro que ívé de la calle ce Jólo niSm. 18 de este arrabal, 
Siijo de A'fcufO y d» Aracleta Capili ya difuntos, par» que en el 
^eimiuo de dias cortados desde la publicación de este edicto cem-
píteyra rl Irygadr- 6 ' r la cárcel de Bilibid para les efecu s que 
piccedín en la cjrsa n i » . 7690 que se le intruye por turto y de 
iiscero así le ciré y ie adn inistrare justicia apeicibido que de no 
heeerlo 'e para-ár les r etñ'icies que en detecto tutiere ugar. 

Dado en el Juzgado de Bircndo á 10 de Junio de 1895.—Mi-
•got) Tojar.Er-Antê  mí: F . CíSete. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia de Binendo 
«lictída en la o usa r ím, 49 que se instile centra Catalina 
SíTfp en per hur'c. fe cita, llama y emplaza al testigo lltmído 
Casto» vecino que fué del arrabal de Bircndo para que en el 
téiiriro de 9 <,:rs conlac'os desde la publicación de este, edicto 
CCtt-paTezca al Jtzgado á prestar declaración en la merciemea 

itaxisa, apercibido' que de no hacerlo le paraián Jos perjuicics 
^*e en de» echo taya it gar. 

BiEcndo 10 de Junio de 1S95.—F. Cañete. 

l)on Justo Eniz de luna, Jues de i.a instancia de este partido. 
Per el pnferte cito, )I:mo y ea-plazo al preccado juseníe 

•Cornelio Bernandez y Hernurdez. «sado, con Iduvigis Sequijai, 
•pedado Crde de 51 iBcs de edad, natuial de esta cabecera ve cinc 
-de San luán r r sibe leer eícribir ni firmar, é hijo de lbaldo y ce 
Pa'etr» Kerrardeí, jara que per el térm no de 30 dias, cemades 
desde la íutlicac én de este edicto ó la Gaceta eficial de Sísmlf, 
se pretenie en este Juzgado 6 en la círcel ) tblica de esta 
Cabecera é resjrender etl cargo que centra el miín:o resulta de la 
« u s a i t m . 723 qte instruyo per hurto, apercibido de que en otro 
caso le ptraiá 'fs perjuicos que en derecho haya lugar. 

Cade en I ipa í 7 ce Jmio de i895.!_JtEto P.u:z de lunf.t-Per 
SDardado de su Srfa.. Vicente S. TilltnutTt. 

goe que le resultan er la causa ntim. 42 del afio actual que se 
instruye contra el mismo por allaram ente de morada, apercibide que 
de no verificarlo dentro de dicho téimino le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

I «do en Vigan á 20 de Mayo de 1895.—Lo;enzo DeheEa.=For 
mandado de su Srla,, José Brea. 

Por el presente cito Tamo y emplazo al testigo ausente llamado 
Silay igorrote vecinr- de la rancteria de Paradas del I isitito de Am-
turayaci para que por el término de 9 dias coniades desde la publi
cación del presente en la Caeeta oficial de Mari'a comparezca en es'e 
Juzgad* para prestir e'eclfracic'n en la causa rrím. 5337. que se ins
truye por robo apercibido que de no verificarlo dentro de dicho tér. 
niro le pararán los perjuicios que en derecho hay»- lujar. 

Dado en Vigar. é 4 de Jun o de 1895.—Lorenzo Lehesa.—For man
dado de su Siía Jo£é Brea. í 

Por el presente cito, llimo y cniplazo al procesido ausente Andrés 
Fascua, indio, naiural y vecino del pueblo de ?ta Lucia, casado de 
40 afiof de edad, de profesión pescadrr, d estatura regular, co or 
moreno, cara medio ovalada, nsriz chata, beca regular y cejas ne
gras, para que por el término de 30 días á cortat desde la y ubli-
cación del preserte en Ir- Gfceta eficial de Manila, comparezca en 
este Juygado ó en la cárcel fública de esta provincia á contestar 
los carges que cernía é' resultar de la c: usa r rím 5°^^ (lue Ee 
instruye por lesiones mututs centra el nismo y otro apercibido que 
de no verificarlo dentro de dicho término le pararán los juicios que 
en derecho haya lugar P 

Dado en Vigan á 20 de Vayo de 1895. — Lorenzo Deheea.—Por 
mandtdo de su Siía., Jcsé Brea, 

Por el présenle cito, llamo y en plazo á Calixte Quintos y Leorcia 
Quadra, vec'ro del pueblo de: Cadajan de dicha provincia, pfra 
qi e m el tíimiro de 9 dias á centar dcfde la pxbl ci ción del 
presente edicto en la Gaceta eficial de l añila, cerní arezr: n en este 
juzgado á declarar en la cau a rúm. 89 centra Sátiro L'aneS por 
irfidel dad en la custodia de preses, apercibides que de no hacerlo 
dertre de' 'érmiro sefialado te les pirarán los perjuicics que en de
recho hubiere lugar. 

lado m Vigan, 4 de 'unió de 1895.—Lorenzo Eehesa.—Per 
mandído de tn Sria., José Brea. 

Per Marre1 Gaicff Lcpez, Juez de instrucción del distrito de la Au
diencia de Valladolid, 

l e . d présenle se c'ta l'rn-a y cmp'aza al precesr do D. Fafael Gu
tiérrez Cosio.de ures 24 ífies deedad solteio, h jo de D Eusebio Gu
tiérrez y de D.s Petra Cosió, m-lura' de VaÜadclid. d-dicaco si Cc-
nercie y residente, segiín se ('•ice en Manila, para que dentro de' ter
mino de 2 meses desdóla pub^cacón eel presente «r la Gaceta eficial 
de la prevreia de J'rrila, ccnpsrezca ante ffie Jrzgído sito en la 
planta alta del Palacio ce Jtsticif s resptr.der de los carges que le 
itmit:n teches en 1?. querella criminal, cue cortr» el misne á ins-
tircia del Frccurador, D. ^aicelo del Bio. me hallo instruyendo 
s< bre es upro y daücs csussdos á Vaientirs N etedc, af e)Cib)éndo!e 
que de n« verificarle le parar? el perjuicio que haya lugar. 

Eado en Vflladclid á 29 de Octubre de 1894—Marud García.— 
P. S M.—Pedro Vekzco.—Es cepis'. — E l Escribano. Fra.rcisco E . 
C)uz.=V.o E . c — E l Sr. Juez, R'artirez. 

Por prcvidencia dictada por el Í-T. Juez de ».a instancia de esta 
pievircta de l íngasinrn, en la causa rrím. I0834 por h.rtc, cent>a 
Eeegracia Pillo (a) Irgracio, á 5 de Abril del corriente afio, se cita, 
HiDa y (jjp'sza á dicle procesado, iüdiq casado, c'e 35 EBOS de 
edad, nalu ai de 8. Jícinto y vecir o de Foycrrubio ¿e esti- picvir.cia, 
<:el barrrg ay de D, Cata lino (alpilo de estatura y cr.erpo regular, 
y ele, cejes y ojos negros, reriz loca y frente regular, eara redonda, 
es h jo de /n.biosic y r'e Juar» Fajarit, para que en el téimino de 30 
d) .̂ c< mfa'ezca á este Juagado óen la circe 1 de esta C* becera. para no-
tificar'e la Eeai Sentencia, recaída en dicha ceusa. apercibido que 
de r e verificarlo en dicho te'rn ir o se le ceclaraiá rebe'de y eontcnuz 
su$p<ndiérdese el precedimiento y trehivíndose la csusa has'fi pre-
sentac ín ó c.-ptuia, entendiéndose cen los estrados de' Juygado las 
dilifercias que se jrfcticarcn 1 especio al mhmc, parándole ¡os per
juicios que hubiere lugar. 

I ir gayen y eficio de mi cargo á 7 de Junio de i295.=Santiago 
Guevara. 

Don Estebm Quinto y Masigang, Juez de PEZ suplente de esta Cabe
cera y lo es de primera instancia de esta provincia ce Ctgayan, 
por ansercia del propietario. 

F01 el presente cite , 11: n o y enplazo á la efer e da D a Eugenia 
Tclías, r atural y vecino ce' pueble d Sio. I emingo en la provin
cia de llecos Sun de 19 af;os de edrd. ccmerciaite de profesión, 
para que dentro del térnino de 30 dias, cent,-des cefde la publica
ción del presente en la Gaceta eficial de Manila, ci rparezca er esle 
Jtígade dicta oíenoida. bajo } y ercit miente que ce no hacer o se le 
lenciá ] cr desistida de la • cción que viene e^eicitinc'o en la causa 
m'm. 1C93 seguida centra Marcelo íinsen. per tentativa de violación 
y se dará á diebŝ  ciusa la tramitación correspondiente. 

Pado en la casa Juzgado de fagayan en Tugu-garao 27 de Mayo 
de 1895 =Esteban Quinte =For mandado de su Sría , Fhustino fiia-
nanisv . fc. 

Don Raymundo Melliza Angulo, Juez de 1.a instancia en propiedad dt 
esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yc 
el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Bonifacio Msu 
nanghaya. indio, casado con Fernanda Mafiego, de 30 afios de edad 
hijo legítimo de Manuel y de Petra de los Santos natural y vecina 
del pueblo de Baliuag de esta provincia, para que en el término 
de 30 dias, contados desde el siguiente dia de la publicación de} 
presente en ¡a Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado ó e(j 
las cárceles de esta provincia, para ampliar su indag^tü'ia en 1̂  
causa núm» 7c02 seguida contra el mismo y otro por robo, de. 
tención ilegal y lesiones, apercibido que de no hacerio dentro dej 
citado término se sustanciará y terminará dicha causa en su ausencia 
rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bolocán á 6 de Junio de 1895.—Raymundo MellUj, 
Angulo.— i or mandado de su Sría. Genaro Teodoro. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de i .a instancia de este distrito 
de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente llamado, 

Gregorio (a) Gorio, indio, natural de Malolos, provinc a de Buiacán 
de estatura regular, pelo cejas y ojos negros, con una eicatri; 
notable en el pómulo derecho, cuyo sugeto era el que agredió 
chino Gu Quingco la noche del 20 de Septiembre último en el pueblo 
de Zaragoza de este distrito para que por el término de 30 dis^ 
contados desde la publicación de eete edicto en la Gaceta oficial dft 
Manila, se presente en este Juzgado á contestar ¡os carges que contî  
el mismo resultan en la causa núm. 6388 por lesiones, que de ha» 
cerlo así le oiré y administraré justicia y de lo conivario seguir̂  
sustanciando el juicio en su ausenci* y rebeldía parándole los pep, 
juicios que en derecho haya lugar. 

M propio tiempo y en nombre de S. M. el Pey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á tedas las autoridades tanto civiles como militares y ¿ 
los agentes de la policía judicial para que se sirven practicar activa^ 
diligencias en busca del citado procesado y en caso de ser habido 
verificarán su captura y que lo remitan á este Juzgado cen 1̂  
seguridad debida. 

L'ado en San Isidro 7 de junio de 1895.—Ricardo Pavón. 
Ante mí Francisco Villarias. 

jDon Lcrenzo Dehesa y Safaste, Juez de l,a instaBcia en propiedad 
de efta prevircis de Hoces Sur, que de estar en el ejercicio de 
sus ítnrienes el Escribano da fé. 

Pe» el presente cito, Ihmo y emplazo al precesaco ausente Sim-
plieic l etis, sin apedo, irdrc, nrtur»! y vecino del jutblo de Sarta 
María, soltero, librador de profesión, do 26 r fies de edad, em-
p>drenado en la Cabecería ivm. 15 qae ejerce D Ennlio Dirige, 
para que por el té1 miro de 30 dias, á centar desde la piblicación 
•del presente <a la Caceta eficial de Manila, cemparezca en cate Jcx-
^ado i tm la cáicel |iéblka de esta pie vicia á cenleatar lea car-

Don Jcsé Emilio Céspedes, Juez de i,a instEr.cia en prrpiedad de 
esta provincia de la Pínparga, que de estar en eje'cicio de SUB 
funcieres yo el infrasqmto Escribar o actuario doy fé. 

1 er el presente etc. llamo y emplazo al jusei te Maximino Fiscn, 
Vecino del pueblo ee Mígahrgde esta p<cvincia y p>ccePEdo en la 
causa rím. 7889 por lesiones, pera que por el téimino de 30 dia?, 
á cent-ir desde la publicición del presente en la Gaceta oficial de 
Manila, d mparezca en este Jiiígsco á centestsr y defenderte de les 
carges que centia él resulun te la expresada causa, en la inteli
gencia ee que si asi lo hic ere le oiré y le admmistraié justicia y en 
caso contrario se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Pado en la.Villa de Bacclor á 4 d Junio de 1895.—Jcsé Emilio 
Céspedes.—Ante mí, Matias Raymundo. 

Por el presente cito, lis mo y emplazo á ks ausentes Felipe Ma-
ralarg y /mlrcsia Brioi es, vecinos del pueble de ^ag^lang de 
esta previncia y picctsados en la causa ntín , 7500 por hurto, para 
que per el término de 30 dias á centar desde la publicaciót del pie-
ser'e er la Gaceta eficial de Wmila, cenparexcan tn este Juzgado á 
contestar y defenderse de los carges que centra el es, resultan de la 
exprcsida causa, en la inteligencia de que si así lo hicieren les 
oiré y les í e m i n r t m é justicia y en ceso contrene, se les pararán 
los perjuicios consiguientes. 

I ¡do en la ^ iba de Bicolor á 6 de Jcnio de 1895 =Joíé Emilio 
Céipedct.x^Antc mí, Mctia? Raymundo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Grega 
rio de Ocampo, indio, viudo, de 40 años de edad natural de Ermitj¿ 
de la Capital de Manila, y vecino del pueblo de Lupao de esta pro* 
vincia, de estatura baja, cuerpo regular, pelo cejas y ojos negroŝ  
nariz chata, p^ra que por el té-mino de 30 dias á contar desde 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
á este Juzgado á contestar los caigos qae contra el mismo resulta ctfc 
la causs núm 4529 por falseda t, que de hacerlo asi le oiré y admM 
nistraré justicia y de lo contrario se seguirá el juicio en su ausenci* 
y rebcidía, parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M el Rey D Alfonso Xlfla 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civilesJ 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que st 
sirvan practicar actives diligencias en busca del citado procesado y 
en csso de ser habido, verificaran su captura y me lo remitirán con 
la seguridad debida en este Juzgado de mi cargo. 

Dado en 8. Isidro 6 de Junio de 1895.- Ricardo Pavón.—Ante? 
mi, Francisco Villanas. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo el procesado ausente Fran-
cisco Alcántara, indio, soltero, de unos 26 afios de edad, hijo átt 
difunto llamado Antmg y de la nombrada Petrona, domicibado ea¡ 
el barrio de San Antón del pueblo de Gapan, para que por el t&Jj 
mmo de 30 dias, contados desde a publicación de este dicto en uj 
Gaceta eficial de Manila, se presente en este Juzgado á contestar losl 
cargos que contra el mismo resulta en la causa rúm 15 por tentis 
ttva de robo, pues de hacerlo así le oiré y administraré justicia «j 
de lo contrario seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y reb¿| 
dia parándole los perjuicios que en dececho hubiere lugar 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey ^q. D. g.) exhorta 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y i 
los agentes de la policía judicial para que se sirvan practicar as 
tivas di igencias en busca de! citado pre cesado y caso de ser habicn 
me los remita á este Juzgado de mi cargo con las seguridades debidia 

Dado en San Isidro 7 de Junio de 1896.—Ricardo Pavón.—Antl 
mí, Francisco Villarias. 

For el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Htpá'íj 
lito Domingo Pablo, conocido por Hipólito Domingo y Javier, indio, 
casado de 50 afios de edad, és h"jo de Gaspar Domingo y Gregorit 
Pablo, de estatura regular, color moreno, y con algunas viruelas en ll 
cara, nariz y boca regulares cara larga, pelo ycej-s negros, natural d« 
San Nicolás de la provincia de Pangasina vecino de Cuy-ipo de esta»i 
del barangay de D. Hipóbto Montero, á fin de que peir el término 
de 30 dias contados desde la publicación del piesente en la Gaceta 
oficial comparezca en este Juzgado á contestar el cargo que conti* 
el mismo resulta de la causa núm. 6225 por homicidio, y de hacerlo 
así le oiré y administraré just cia y en caso contrario se seguirá sus
tanciando la citada causa en su ausencia y rebeldía parándoles pep* 
juicios que hubiere lugar en derecho 

Al mismo tiempo y en nombre de S M. el Rey 'q. D g.) exhort* 
y requiero á todas las autoridades y á los agentes de la policía judí-j 
cia! para que se sirvan practicar activas diligencias en busca del citad* 
procesado y caso de ser habido lo remitan con las seguridades habK 
dos á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S. isidro 7 de Junio de 1895.«Ricardo Pavón Ante.mS 
Francisco Villarias. 

Don Manuel Gamps y Menendez, r.er Teniente de Infantería, Sub-
de'egado de Marina occidental de friassi y Juez instructor de 1*1 
causa seguida contra diez moros desconocidos de la ranchería áe 
Bahmbin por el delito de 1. hatería y homicidio de dos chino» *f 
dia 4 de Diciembre del año próximo pasado. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emp azo á diez moro» 
desconocidos, de la ranchería de Balimbin (Archipielsgo de Joló,) pa" 
que en el preciso término de diez días, contados desde la pablic»* 
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezcan en ^ 
Fuerte de esta Colonia á mi disposición para responeíer á les eargO* 
que lea resultan en ;a cansa que se Ies signe que por el delito ifc 
piratería y homicidio de los chinos Co-Cuco y Coc Heneo, frente í 
la Isla de Tapaan, el dia 4 de Diciembre del afio próximo pat 
bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado, stfí* 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar, 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q D. q. exhorto y reqaiífl 
á todas las autoridades judiciales como militares, para qae practiqu*" 
activas diligencias en busca de los referidos moros y en caso de**1 
habidos los remitan en clase de presos con las seguridades coa** 
nientes al Fuerte de esta Colonia y á mi disposición, asi lo tenf 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Siassi á 13 de Mayo de i895.=Manuel Camps. 
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